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Dichas unidades aún se encuentran a nombre de la empresa donante y 
que para poder realizar el trámite de transferencia de propiedad a nombre de la 
Municipalidad se necesita del Acuerdo de Concejo que acepte la donación, 
conforme al numeral 20 del Artículo 9 de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley Nº 27972. 

Que, con Memorándum Nº 1795-2016-MDJM/GA, de fecha 30 de Mayo de 
2016, la Gerencia de Administración, remite la Carta Nº 001-2016-JCA
MDJM/GA del Asesor Administrativo (30.05.2016), opinando que para poder 
realizar la inscripción de las 04 unidades en el Registro de Propiedad Vehicular 
de la SUNARP, se requiere el Acuerdo de Concejo correspondiente. 

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil en su Memorándum Nº

316-2016-GAJyRC/MDJM de fecha 08 de Junio de 2016, opina que no existe
inconveniente legal en aceptar la donación efectuada por la empresa J.C.CH.
EIRL., por lo que recomienda elevar los actuados al Concejo Municipal para su
aceptación.

Que, mediante Dictamen Nº 018-2016-MDJM-CAJ del 22 de junio de 2016, la 
Comisión de Asuntos Jurídicos, recomienda aceptar la donación ofrecida; 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 20 DEL 
ARTICULO 9 Y EL ARTICULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972, EL CONCEJO MUNICIPAL ADOPTO 
POR UNANIMIDAD Y CON. DISPENSA DEL TRAMITE DE LECTURA Y 
APROBACION DEL ACTA, EL SIGUIENTE: 

ACUERDO: 

Artículo Primero.- ACEPTAR la donación efectuada por cuatro (04) unidades 
donadas por la empresa J.C.CH. EIRL., cuya identificación se precisa en los 
considerandos del presente acuerdo. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y la Gerencia de 
Administración el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 




